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CALENDARIO DE PLANIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

marzo 2024

● 1 de marzo de 2024: el límite de recaudación de impuestos y la propuesta de recaudación de 

impuestos se presentarán a la Oficina del Contralor del Estado (OSC)

● 6 de marzo de 2024: presente presupuesto de currículo e instrucción y presupuesto de 

educación especial. Presentación del Comité Asesor de la PTA

● 20 de marzo de 2024: dotación de personal e inscripción actuales y el Plan de Instalaciones de 

Capital de 5 años Revisar el Presupuesto Final 2023-24 y el Plan de Instalaciones de Capital de 

5 años para su adopción por la Junta

● 21 de marzo de 2024: presente el boletín de calificaciones de impuestos sobre la propiedad 

antes del cierre de actividades comerciales siguientes al día en que la Junta de Educación 

adopte el presupuesto.

febrero 2024

● Continuar revisando, actualizando y perfeccionando el presupuesto.

● 7 de febrero de 2024: Presentar el primer borrador del Cálculo preliminar del límite de 

ingresos e impuestos para 2023-24; Plan de Reservas y Saldo de Fondos; BOCES 101.



CALENDARIO DE PLANIFICACIÓN PRESUPUESTARIA

abril 2024

• 29 de abril de 2024: fecha límite para presentar las boletas de calificaciones de 

impuestos sobre la propiedad ante el Departamento de Educación del Estado de Nueva 

York (NYSED)

• 30 de abril de 2024: la declaración de presupuesto y los archivos adjuntos requeridos 

deben estar disponibles para el público (copias impresas en las escuelas, la biblioteca de 

Levittown y el monumento conmemorativo de Levittown) en copia impresa y en el sitio 

web.

mayo 2024

• 8 de mayo de 2024: Audiencia presupuestaria

• 15 de mayo de 2024: Aviso presupuestario enviado por correo después de la audiencia 

presupuestaria, pero a más tardar 6 días antes de la votación presupuestaria.

• 21 de mayo de 2024 – VOTACIÓN DEL PRESUPUESTO: 7:00 am a 8:00 pm



Presupuesto propuesto por el gobernador

● El 16 de enero de 2024, la Gobernadora publicó su 

propuesta de Presupuesto Estatal.

● La propuesta incluía cambios dramáticos a la fórmula de 

financiamiento del Estado de Nueva York para 

Foundation Aid

● Se eliminó una disposición de “salvar inofensivo” Y se 

redujo el ajuste de inflación permitido del 4,12 % al 2,2 

%.

● No proporcionó financiación ni orientación adicional 

para la electrificación de flotas de autobuses escolares.

● Presupuesto propuesto por el gobernador



Paquete de ayuda estatal propuesto por el gobernador para 2024-25



IMPUESTOS SOBRE LA PROPIEDAD, EVALUACIÓN Y GRAVACIÓN DE IMPUESTOS

Hay un límite del 2% en 
los impuestos a la 
propiedad

Hay un límite del 2% en el "Factor 
de crecimiento permitido", que es 
solo 1 variable de 8 en la fórmula 
del límite del impuesto a la 
propiedad.El distrito escolar 

establece la tasa 
impositiva y la factura 
de impuestos

El distrito escolar establece 
la recaudación de impuestos

El condado de Nassau 
determina el valor tasado de 
su propiedad

El condado de Nassau 
determina las proporciones 
base ajustadas entre las 4 
clases de propiedad

El condado de Nassau 
establece la tasa impositiva y 
la factura de impuestos



El condado de Nassau distribuye la recaudación de impuestos según la 
clasificación de la propiedad



FÓRMULA DE IMPUESTO DEL IMPUESTO SOBRE LA 
PROPIEDAD ESCOLAR DEL ESTADO DE NY



INFLACIÓN Y FACTORES DE CRECIMIENTO DEL IMPUESTO PERMITIDOS



Factores de inflación y crecimiento del impuesto permitidos
En los últimos 3 años, los precios medidos por el índice IPC han aumentado un 17,73%.
Durante el mismo período de tres años, los impuestos sobre la propiedad aumentaron un 6,47%.
La diferencia entre la tasa de inflación y el aumento de los ingresos fiscales es una medida de la pérdida de 
poder adquisitivo.  En este período de tres años la pérdida de poder adquisitivo supera los 28 millones de 
dólares.



Exclusiones de gastos del límite impositivo preliminar para 
2024-2025



Cálculo preliminar del límite del impuesto a la propiedad para 2024-2025



PREGUNTAS?


